
T E S I S LXXXIII/2007 
 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. REÚNE LOS 
REQUISITOS DE FORMA PARA INCORPORARSE AL SISTEMA JURÍDICO 
MEXICANO. El referido Tratado cumple con los requisitos formales previstos 
constitucional y legalmente para integrar el orden jurídico nacional porque: 1) 
Conforme al artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Presidente de la República puede celebrar tratados 
internacionales por sí o por conducto de un plenipotenciario legalmente facultado; 
los plenipotenciarios acreditados por el gobierno para intervenir en una 
conferencia internacional de la que deriva un tratado internacional pueden 
suscribir el pacto ad referéndum, en términos de los artículos 2o., fracciones III y 
V, de la Ley sobre la Celebración de Tratados, 10 y 12 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, por lo que si el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte fue aceptado por el Presidente de la República mediante 
instrumento de ratificación, se satisface el requisito a que se refieren los artículos 
133 y 89, fracción X, constitucionales; 2) Se aprobó por el Senado de la República 
el 22 de noviembre de 1993, en términos de los artículos 76, fracción I, 
constitucional, y 2o., fracción IV, de la Ley citada; y, 3) Se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación conforme al artículo 4o. de la indicada Ley. 
 
Amparo en revisión 120/2002.- Mc Cain México, S.A. de C.V.- 30 de mayo de 
2007.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretaria: 
Andrea Zambrana Castañeda. LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA 
ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro 
y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del trece de junio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a trece de junio de dos mil siete.- Doy fe. 
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